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.de los casos, una situación profesional alejada del ambiente y
preocupaciones. propias de la función pública.

Estas cl(cunstancias aconsejan la modificación de la siste
mátiea vfgente, mediante el establecimiento del procedimiento
de concurso-oposición para el acceso a las plazas que se creen
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas, como consecuencia de am
pliaciones de pl811tilhs sobre la actualmente vigente. con lo
que se brinda la oportunidad de incorporación a los Ingenieros
de Minas ingresados. con posterioridad a mil novecientos cin~

cuenta y siete. en las correspondientes Escuelas Técnicas.
Paralelamente, y al obieto de evitar los inconvenientes de

una exces1va movilidad én el Cuerpo de Ingenieros de Minas,
resulta aconsejable la exigencia de un período mínimo de acti
vidad como presupuesto indispensable para obtener la exceden
cia voluntaria. así como la de Umi tar el período de permanencia
en dicha situación. a fin de lograr también una mayor contí
nuidad. en la función -pública, imprescindibles para la debida
eficacia de la labor técnica que le está atribuida al repetido
Cuerpo.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espat'iolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Uno, A partir de la entrada en vigor de
la presente Ley las plazas que se creen en el Cuerpo de Inge
nieros de Minas al servicio del Ministerio de Industria, como
consecuencia de ampliaciones de p.lantilla sobre la actualmente
vigente-, se proveerán por el sistema de concurso-oposición libre,
al que podrán acceder quienes posean el título de Ingeniero Su
perior de Minas y reúnan los requisitos exigidos por el artículo
treinta de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y sus dis
posiciones complementarias, así como aquellos que específica
mente s~ establezcan en el Reglamento Orgánico del (.:uerpo.

Dos ... 'Las vacantes que se produzcan en las plazas provistas
con arreglo al párrafo anterior serán cubiertas, en la forma qu;;,
reglamentariamente se determine, entre funcionarios ingresa
dos al amparo del mismo.

Artículo segundo.-Uno. Los Ingenieros de Minas que perte·
nezcan a la escala complementaria a que se refiere 6.1 articulo
cincuenta y dos del Reglamento Orgánico de veintidós de sep
tiembre de, mil novecientos tincuenta y cinco, o tengan reco-

. nacido el ingreso en la misma, 'continuarán accediendo directa
mente. dentro del número de plazas que actualmente compone
la plantilla, al -Cuerpo de Ingenieros' de Minas al servicio del
Ministerio de Industria

Dos. Cuando en las doscientas veinte plazas actuales exista
vacante que no pueda cubrirse ,por Ingenieros de la escala como
plementaria, pasará 8 formar parte del grupo de plazas a cu
brir .por concurs~.oposici6n,

Artículo tercero.-Uno. La provisión de las plazas que deban
cubrirse por ingreso directo se efectuará automáticamente 'por
el orden en que figuren 168 aspirantes en la escala complemen
taria, confiriéndose por el Ministerio de Industria el correspon
diente nombramiento de funcionario, cuya condición se adqui
rirá previo cumplimento de los demás requisitos, exigidos por
el articulo treinta y seis de la Ley de FUncionarios Civiles del
Estado,

Dos. Los aspirantes que al corresponderles el ingreso en el
Cuerpo no cumplimenten las exigencias requeridas para la ad
qUisic1ón de la condidón de, funcionarios de carrera, serán da~

dos de baja y Be les considerará decaídos en su opción.

Articulo cuarte.-Uno. A los funcionarios de nuevo ingreso
no podrá concedérseles el pase a la situación de excedencia vo
luntaria hasta que hayan ~rmanecido en situación de servicio
activo un periodo minimo de tres años.

Dos, La situación de excedencia voluntaria no podrá man
tenerse por duración total superior a diez años. A estos efectos
no se computará· el tiempo disfrutado en dicha situación cen
anteri~r1dada la entrada en vigor de -esta. Ley,

Articulo quinto.-En el plazo de seis meses el Gobierno apro
bará un nuevo texto del Reglamento del Cuerpo da Ingenieros
de Minas al servicio del Ministerio de Industria, al que serán
incorporadas .las disposiciones que sean consecuencia de lo dis
puesto en la presente Ley,

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a die:::isiete de marzo de
mil novecientos setep.ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes EspatioJas

ALEJANDRO RODRIGUEZ DEL VALCARCEL
y NEBREDA

LEY 9/1973, de 17 de marzo, sobre aumento (fe
plantillas de los Cuerpos de Estadísticos Faculta~

Uvas y de Estadísticos Técnicos.
< •

La Ley fundamentaL del Instituto de Estadistica, de treinta
y uno de dIciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, fijó
las plantillas de los Cuerpos Estadísticos Facultativos y de Esta- .
dísticos Técnicos, sin que; en tan dilatado período de tiempo
se hayan incrementado sus efectivos.

Sin embargo, la labor del Instituto se ha visto aumentada
de modo extraordinario, no sólo como consecuencia del pro
greso económico, sino también por la expansión habida en todos
los órdenes d.e la actividad nacional. lo que se traduce en una
demanda de más y mejores estadísticas.

El Instituto Nacional de Estadistica debe. con sus actuales
plantillas fijadas en mil novecientos cuarenta. y cinco, atender
dicha demanda, cubrir las nuevas tareas' que la legislación Itl
viene atribuyendo, agilizar la captación de datos y facilitar los
resultadds a los usuarios en plazos muy breves para lograr efi
cacia en sus aplicaciones y muy· especialmente realizar las esta
dísticas exigidas por la programación y observación del desarro
llo económico y social. así como para la elaboración de las cuen
tas nacionales, tareas que han de culminar en el Plan Nacipnal
de Información Estadística, mandato legal pendiente todavía de
cumplimiento.

El creciente aumento de la actividad del Instituto ha acon
sejado. en el aspecto organico, la renovacién de sus estructu
ras, lo que. se ha nev~do a efecto por Decreto de veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y uno. Del mismo modo se
hace necesario un aumento de sus efectivos personales para que
la función que tiene encomendada pueda cumplirse de manera
satisfactoria.

La necesaria prudencia en materia de gastos públicos y las
dificultades en la formación de funcionarios especializados en
estadísticas aconsejan cubrir el aumento de plantilla en forma
escalonada a lo l~go de varios años.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espaílolas, vengo en sancionaT:

Articulo primero.--Uno. La plantilla del Cuerpo de Estadís
ticos Facultativos se compondrá de doscientos cuarenta funeio
nari-os.

Dos. Las cuarenta plazas que se aumentan se dotarán de los
Presupuestos Generales del Estado a razón de diez en cada aflo
y a partir de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo segundo.-Uno. El Cuerpo de Estadísticos Técnico!
se compondrá do cuatrocientos veinte funcionarIoS.

Dos. Las cient'J veiLte plazas que se incrementan se dota
rán de los Presupuestos G~nerales del Estado a razón de trein
ta en cada año y a pa.rtir de mil novecientos setenta y cuatro.

At:tfculo tercero.-En el año anterior al de la vigencia de cada
uno de los aument.os de plantilla previstos en la presente Ley,
la Administración podrá convocar pruebas selectivas de ingreso
en el Cuerpo, 8 fin de que quienes obtengan plaza puedan tni
ciar la prestación de sus servicios a partir de url'o de enero si~

guiente.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de marzo d~

mi! novecientos setenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Presidente dejas Cortes Españolas.
ALEJAl\DRO RODRIGUF.2 DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 10/1973, de 17 de mafzo. sobre modificación -fe
la de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
Jurisdicción Contenci03o-Administrativa.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y seis, reguladora de la Jurisdicción, Contendoso-~d
ministrativa, significó un evidente avance en la configuraCIón
de un sistema de garantías cuya eficacia ha sido puesta de
relieve pOl la experiencia y refrendada por la unánime opi'-
r.ión de los juristas. Ahora bien, en los quince años tranScu
rridos desde su vigencia se ha alterado el fundamento quoJ
sirvió pa.ra trazar el esquema orgánico soporte de la Ley, corrio .
consecuencia, de diversos factores. entre los cuales se encuen~

tu el desarrollo sodoeconómico del país e incluso el misma
éxito de esta jurisdicción, que han producido un incremento
constante del número de asuntos encomendados a este orden
judicial.

Este aumento se ha reflejado más directamente en el Tri~

bunal Supremo de Justicia, cuyas Salas de lo Contencioso- ./
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administrativo retienen el más extenso sector de la compe
tencia objetiva y ha originado ya, por su importancia cuan
titativa, una gradual y perceptible demora en la resolución
de Jos asuntos, tardanza no imputable a las personas, sino
al sistema, que si originariamente er¡¡L idóneo, está ahora des
bordado por el aluvión de recursos. Este fenómeno cuantitati
vo COIlstítuye además un evidente obstáculo al establecimien
to de una doctrina jurisprudencial uniforme. Resulta para ello
l1BceSaris., y además urgente, la modificación de la estructura
y de las funciones de los órganos judiciales encargados de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa,ya que la causa prin
cipal, si no linica, de las deficiencias señaladas es en defini
tiva la actual distribución de competencia.

El principio cardinal sobre el cual giran las innovaciones
que contiene esta Ley consiste en conferir al Tribunal Su
premo de Justicia una función procesal directiva y revisora,
en vía de recurso, mediante una descongestión de su actual
competencia, que en una parte sustancial se atribuye ahora
fl las Sala:; de lo Contencíoso·administrativo de las Audiencias
Territoriales, aprovechando así constructívamente el crédito de
confianza ganado para ellas en estos años. La redistribución
se opera sin excluir la intervención del Tribunal Supremo, ya
que seguirá conociendo en segunda instancia de los asumas
dimanante:: de la Administración Central. cuyo enjuiciamiento
se transfiere a las Audiencias cuando sean susceptibles de re
curso de apelación.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo unicO.-Los artículos diez, once, catorce, quince,
dieciséis, noventa y cuatro, cjento dos y ciento treinta y dos
de la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi.
nhtrativa, quedarán redactados en la forma siguiente:

~Artículo diez.-Uno. Las Salas de Jo Contencioso-w!minis
trat.ivo de las Audiencias Territoriales conocerán, en única
o primera instancia, según lns I'eglas que S8 contienen en el
iHticulo noventa y cuatro, de los recursos que se formulen
en relación a:

al Los actos no susceptibles de recurso administrativo or
dinario de los órganos de la Administración Pública, cuya
{oi.llpeteo.cia no se extienda a todo el territorio nacional, y de
J~s cuestlOnes que susciten los Gobernadores civiles y los Pre
,slc!entes dlS las Corporaciones Locales al decretar la suspen
tiión de acuerdos adoptados por éstas.

b) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Ad.
mini'3tración Pública, cuya competencia se extienda a tedo el
lC'rritolio nacional, y cuyo nivel orgánico sea inferIC'T <a Mi
nistm en materias de personal, propied~ldes espec~iales \' ex.
propiación forzosa, .

el l.,os actos, expresos o presuntos, de Mini'it.ros. Autorida.
des y organos centrales de inferior jerarquía, resolutorios de
¡"ecursos admin!strati~'os, incluído el económico-administrativo,
y los ~lle se dIcten en el ejercicio de la función fisc'ilizadora
sobre organos o Entidades cuya competencia no se f'xtienda
a todo el territorio nacional, cualquiera que sea la tnRteria
"'; que se .lefiera y el contenido de la decisión que se dicte.
Se exceptua? la~ resoluciones de los Ministros que reformaren
el acto del mfenor.

.})os. Asi~lism? conocerán de los recurws sobre responsa.
blJldau patnmomal de la Administración Pública autoridades
o ft:nciona~'ios civiles y los que se- entablen por éstos cuando
hubwrell SIdo declarados responsables por la Administración.
;.or actos o hechos realizados en el ejercicio de sus c;:;¡rgos,

1 en une y otro caso la competencia no. corresponda al Tri
bunal Supl'emo.JO-

. «Artícu~o. once:-La competencia de las Salas de lo Con ten
clOso-AdminIstratIvo de las Audiencias Territoriales se deter
lll.ÍJlara conforme a las siguientes reglas:

Primera.-En los supuestos de los apartados a} y el del ar~
ticulo diez será competente aquella en cuya circunscripción se
hubiere realizado el acto originariamente impugnado.

Segunda.-En los supuestos del apartado b) del artículo
diez: sera competente, a elección del demandante, la Sala de
la Audiencia Territorial eú CUya circunscripción tenga su do~

micilio el recurrente o se hubiere realizado et acto originario.
Tercera.-Cy.ando se trate exclusivamente de la responsabi

lidad patrimonial o disciplinaria de las autoridades o funcio~

narios, será competente la- Sala de la Audiencia Territorial en
cuya circunscripción se hubiere dktado el acto originario que
se impugna.

ClInrla.-Cuando fueran varios los recurrent.es que no hu~

biesen formulado conjuntament.e el escrito de interposición
y diversas las Salas competentes de conformidad con la regla
segunda de este articulo, corresponderá conocer del recurso
a la Sala de la Audiencia Territorial en cuya circunscripción
se haya realizado el acto irnpugnado.~

..Articulo catorce.-Uno. Las Salas de lo Contencioso-Ad~

ministrativo del Tribunal Supremo conocerán de Jos asuntos
siguientes:

A. En única instancia:

a) De los recursos contcnc.ioso-administratlvos que impug~

nen directamente las disposiciones de caracter general ema·
nadas de órganos de- la Administración del Estado, general
o institucional, cuya competencia se extienda a' todo el terri~

torio nacional, en Jos casos ti qt;e se refieren los párrafos uno
y tres del articulo treinta y nueve de esta Ley.

bl De 10' recm'$OS contencioso·administrativos que se for~

mulen respecto de los actos emanados del Consejo de Minis·
tres, "de las Cou¡jsiones Delegadas y de los Mjnist.rps, excepto,
en este último caso, cuando se refieran a los comprendidos
en el apartado cl del articulo diez.

c} De los actos y resoluciones dictados por órganos de la.
Administración Publica, cuya competencia se extienda a todo
el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior a Mi
nistro, en las materias no incJuídas en el apartado b) del ar
ticulo diez.

d)' De la responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública cuando proceda, conforme a la regla del apartado b)
de e3te articulo; y, en todo caso, de los recursos que se enta·
bIen por los Gobernadores civiles, autoridades o funcionarios
cuyo nivel orgánico sea equivalente o superior al de Director
general, declarados responsables por la Administración por
hechos o actos realizados en el ejercicio de su cargo.

el De los recUr.50S contencioso-administrativos que se for
mulen contra actos dictados, previo informe preceptivo del
Consejo de Estado.

f} De los actos adoptados pOL" el Consejo Supremo de Jus~

licia Militar o a propuesta o con informe del mismo.

S. En segunda instanda, de los roe ursas que se deduzcan
en relación con las decbjones susceptibles de apelación pro~

Bunciadas por las Salas de lo Coniencioso-Adminis~rativo de
las Audiencias Territoriales

Dos. Tambi0n conocerán:

aJ De los recursos de revisión ('ontra sentencias firmes de
las Salas de lo Contenci050-Administnnivo de las Audiencias
Territoriales.

b) De los recursos de queja por la inadmisión del recurso
de apelación.

el De las cuestiones de competencia que surjan entre dos
o más Salas de lo Contencioso-Administra Uva de otras tantas
Audiencias Tel'l'itol'iales, o de la misma, si tuvieren su sede
en distinto lugar.JO-

~Artí(;ulo quinco.-Uno. La distribución de asuntos entre
las Salas sera acordada por la del Gobier'no del Tribuna! Su
premo, teniendo en cuenta la J1aturalez. y homogeneidad de
la materia a. que se refieren los recursos.

Dos. :El acuerdo se adoptará cada dos años y se comuni~

cara al Ministerio de Justicia al solo efecto de su publicación
en el ..Boletin Oficútl del Estado* antes de la apert.ura de
TribunalNi.JO-

"Articulo dieciséis.-,-Uno > Cada Sala estará integra.da por
un PresidenL y el número de Magistrados que fijen las dis
posiciones orgánicas del Tribunal Supremo.

Dos. Las Salas actuarán divididas ell Secciones, presididas
por el que lo fuera de la Sala o el Magistrado más antiguo
de los que integren la Sección.

Tres. Para la deliberación o vioota, cuando proceda, y fallo
será necesaria la conclilrrencia del que presida y los Magis~

\rad05 siguientes

al Todos los que componen la Sala para decidir los re
cursos de revisión interpuestos contra s':mtencifts fümes de. IHS

Audiencias Terrüoria¡eó;.
bl Seis Magistrados cuando se trate de incidentes de nuli

dad y recurso extra~.'rdil1ario de apelación, así ::~omo para dic·
t.ar sentencias en lo;; .UlSOS de discord.ia

c} Cuatro Mq;~slrados cuando d acto impugnado proceda
del Consejo d~ Mini:::tros, de las Comisiones D-e18gadas (] de un
Ministro, y aquollos otros re:'enmtes a aclos sobre lo.:; que
hubiese infcrm~do-el Consejo de Estado,

dl DQ~ en 10:0 dcnttts CflSi¡S.
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FRANCISCO FRANCO

nlSPOSICI0N ADICIONAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DECRETO 487/1973, de 1 de marzo, sobre inversio,
nes directas en el extranjero.

GOBIERNODEL

El P¡v"idenlP di! 1<-1.;> Cortps [spai'jo]>\_s
ALEJANDRO RODRICUEl DE VALCARCF,L

y NEBRE.DA

PRESIDENCIA

Primera ·--L();5 procesos en tramitación en las Salas de lo
Contencioso· Administrativo del Tribunal Supremo afectados
por la distribución de competencias establecidas en los artícu
los diez, catorce y cie1?to treinta y dos, modificados por esta
Ley, que a la entrada en vigd'r de la misma se hallen entera
mente tramitados y estén señalados o s610 pendan de serlo
para la vista, conclusiones o fallo, serán resueltos por aque
llas Sa.las, las cuales remitirán todos los demas a las AudIen
cias Territoriales a que correspondan, con arreglo a las nuevas
reglas de competencia. .

En los supuestos en que se concflda al recurrente la fa.cul~

tad de ejercitar una opción, se presumirá verificada ésta a
favor del domicilio del mismo.

Segunda. - Los recursos contencioso-administrativos inter
puestos con anterioridad a la vigencia de esta Ley, aunque su
cuantia no sea superior a qlJinientas mil pesetas, se regirán,
respecto de la procedencia del recurso de apelación, atendien+
do a su cuantía, por las normas vigentes en la fecha de su
iniciación.

Dada en el Palacio de El Pardo l:l diecisiete de marzo de
miJ novecieJ1 tos setenta y tres,

. Sin sujeción al plazo que señala el artículo veintidós de la
Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
el Gobierno establecerá la plantilla del Tribunal Supremo de
Justicia y de las Audiencias para acomodarla a las necesida
des reales del servicio de Justicia. Asimismo, y para la ejecu
ción de esta Ley, sedará cumplimiento, sinsujeci6n a los pla
zos establecidos, a lo dispuesto en los articulas quince y die
ciséis, punto uno. de la misma, en relación este último con el
Seiscientos cuarenta y uno de la Ley Orgánica del Poder Ju-
(1icial.~ ,

Cuatro. Si el demandante solicitare la declaración do po
breza no estara obligado a acompañar el documento acredita
tivo del pago o consignación en las caías públicas a que se.
refiere el artículo cincuenta y siete, párrafo segundo, apar!a~..;;.

do el, cuando así lo exigiere expresamente otra Ley, debiendo,
en cambio, acampanar al escrito de interposición del recurso
el documento acreditativo de haber efectuado aquella solici
tud. Si la probreza fuere denegada, deberá efectuar el pago o
consignación dentro del mes siguiente a la notificación de la
resolución denegatoria, una vez firme.~

Cuatro. Para el -despacho ordinario será suficiente la con~

currencia del Pres.idente y dos Magistrados,,,

.. Articulo noventa y cuatro.-·Uno. Las sentencias de las
Salas de lo Contencioso-Administrativo de las Audiencias Te
rritoriales serán susceptibles de recurso de apelación, salvo
que se hubieren dictado en los asuntos siguientes:

a) Los comprendidos en el apartado a) del articulo diez,
cuya cuantía no exceda de quinientas mil peEetas, o se refie
ran a cuestiones de personal al servicio de la Administración
Pública o de particulares, con excepción de los casos de sepa
ración de emplearlos públicos inamovibles.

b} La aprobación o modificación de las ordenanza~-; de
exacciones de las Corporaciones Locales.

dLos que versen sobre la validez de las elecciones para
mfembros de las Corporaciones Locales.

Dos. Serán siempre susceptibles de rlO'curso de apelación
las siguientes sentencias,

aJ 'Las que versen sobre desviación de poder.
bl Las que se dictaren en virtud del recurso interpuesto al

amparo de los párr~fos dos y cuatro del artículo treinta y
nueve de la presente Ley."

.ArtIculo ciento dos.-Uno. Contra las senten'cias rifmes de
las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo .y de las Audiencias Territoriales podrá utilizarse el re
curso extraordilJ.ario de revisión de los. siguientes casos:

al 5ila parte dispositiva· de la sentencia contuviere con+
tradicción .en sus decisiones.

b} Si las Salas de lo Contenciosa-Administrativo hubieran
dictado resoluciones contrarias entre sí o con sentencias del
Tribunal Supremo respecto a los mismos litigantes u otros
diferentes en idéntica situación, donde, en mérito a hechos,
fundamentos y pretensiones ~'ustancíalmente iguales, se llegue
a pronun'éiamientos distintos.

el Si después de pronunciada la sent.encia se recobraren
documentos decisivos, detenidos por fuerza mayor o por obra
de la parte en cuya favor se hubiere dictado,

d} Si hubiere recaído la S9ntencia en virtud de documen
tos que al tiempo de dictarse aquélla ignoraba una de las par
tes haber sido reconocidas y declarados falsos o cuya falsedad
se reconociese o declarase despues ..

e) Si. habiéndose dü;ta<io la sentencia en virtud de prueba
testifical. fuesen los testigos condenados por falso testimonia
dado en las declaraciones constitutivas de aquélla.

O Si la. sentencia se hubiera ganado injustamente en vir+
tud de prevaricación, cohecho, violencia u otra maquinación
fraudulenta.

g} SI la sentencia se hubiere dictado con infracción de lo
dispuesto en el articula cuarenta y tres o si en ella no se re
solviese alguna de las cuestiones planteadas en la demanda
y contestación.

Dos. En lo referente a términos y- procedimientos respecto
a este recurso, regirán las disposiciones segunda, tercera y
cuarta del titulo xxn, libro JI, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Tres. Exceptúanse los casos previstos en los apartados a),
b} Y g) de este articulo. en los cua.ies el recurso de revisión
deberá formularse en el plazo de un mes, contado desde la
notificación de la sentencia."

•Artículo ciento treinta ydos.-Uno. La declaración de po
breza corresponderá al Juez municipal o comarcal del domj~

cilio de quien la solicite, con apE'lación ante la Sala de 10 Con
tencioso~Administrativo competente para conocel' del proceso
principal.

Dos. La Sala de lo Contencioso-Administrativo ante quien
se int~rponga el recurso contencioso administrativo podrá,
oyendo a las demás partes, habllitar de pobreza a quien lo
solicite sin necesidad de previa justificación, siempre que estu
viere notoriaJIlente comprendido en alguno de los casas men
cionados en el articulo quince de la Ley de Enjuiciamiento
CIvil Y presentare declaración jurada y circunstanciada de
tales extremos.

Tres. Solicitada la declaración de pobreza para interponer
recurso contencioso-administrativo. dentro del plazo sefíalado
para hacerlo en el artículo cincuenta y ocho, éste se contaré
a partir de la notificación al Abogado y al_procurador de la
designación de ofido.

La creciente participación de las Empresas españolas en los
mercados iI'ternacionales exige el establecimiento del marco
juríd ico adecuado que permita el desarrollo de las operadenes
financieras que consoliden y ampJien la expansíón de nues
tras Empresas en el exterior.

Al misn.o tiempo, con la mayor facilidad de movimiento de
capitales espa.ñoles, se avanza un nuevo paso en el proceso
de integración financiera de nuestro país en las corrientes in
ternacionales de capitales y se fortalece un importante instru
mento para la estrategia de crecimiento de nuestras Empresas
a través del ensanchamiento de sus mercados.

Por todo ello resulta necesario un nuevo tratamiento de las
inversiones directas en el exterior, tanto en su aspecto admi+
nistrativo como en el ordenamiento jurídico. En el primer sen
tido han de llevarse todas las comwtencias de autorización
eri esta materia a un órgano ú níeo de decisIón, radicado en la
Presidencia del Gobierno, para conseguir el establecimiento
de un criterio uniforme y general para-todas las salidas de ca-


